
MUNICIPALIDAD DE ALVARADO

CANTON VI DE LA PROVINCIA DE CARTAGO

DECRETO No 28 DEL 9 DE JULIO DE 1908 

TEL: 2534-4120/2534-4781/ FAX: 2534-4350 Email: lacuna@munialvarado.go.cr

Modificación presupuestaria 4-2023 Alvarado

Programa I. Dirección y Administración general Aumento Rebajo Aumento Rebajo

CLASIFICADOR ECONÓMICO Código por Código por CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

CE OBG

Actividad 1 Administración General 8 000 000,00 7 000 000,00 Actividad 1 Administración General 8 000 000,00 7 000 000,00

1 GASTOS CORRIENTES 8 000 000,00 4 750 000,00

1.1 GASTOS DE CONSUMO 8 000 000,00 4 750 000,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS1.1.2 8 000 000,00 4 750 000,00 1 SERVICIOS 8 000 000,00 4 750 000,00

1.1.2 8 000 000,00 2 250 000,00 1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 8 000 000,00 2 250 000,00

1.1.2 8 000 000,00 0,00 1.04.04 Servicios en ciencias económicas y sociales 8 000 000,00 0,00

1.1.2 0,00 2 250 000,00 1.04.05 Servicios informáticos 0,00 2 250 000,00

1.1.2 0,00 2 500 000,00 1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 0,00 2 500 000,00

1.1.2 0,00 2 500 000,00 1.07.01 Actividades de capacitación 0,00 2 500 000,00

2 GASTOS DE CAPITAL 2 0,00 2 250 000,00 5 BIENES DURADEROS 0,00 2 250 000,00

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS  0,00 2 250 000,00

 0,00 2 250 000,00 5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 0,00 2 250 000,00

2.2.4 Intangibles 2.2.4 0,00 2 250 000,00 5.99.03 Bienes intangibles 0,00 2 250 000,00

Actividad 1 Administración General 8 000 000,00 7 000 000,00 Actividad 1 Administración General 8 000 000,00 7 000 000,00

Modificación presupuestaria 4-2023 Alvarado

Programa II. Servicios comunales Aumento Rebajo Aumento Rebajo

Código por Código por

CE OBG CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO

Servicio 17 Mantenimiento de edificios 0,00 1 000 000,00 Servicio 17 Mantenimiento de edificios 0,00 1 000 000,00

1 GASTOS CORRIENTES 0,00 1 000 000,00

1.1 GASTOS DE CONSUMO 0,00 1 000 000,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS1.1.2 0,00 1 000 000,00 1 SERVICIOS 0,00 1 000 000,00

1.1.2 0,00 1 000 000,00 1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 0,00 1 000 000,00

1.1.2 0,00 1 000 000,00 1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos 0,00 1 000 000,00

Servicio 17 Mantenimiento de edificios 0,00 1 000 000,00 Servicio 17 Mantenimiento de edificios 0,00 1 000 000,00

Modificación presupuestaria 4-2023 Alvarado

Totales generales Aumento Rebajo

Código por Código por

CE OBG CLASIFICADOR POR OBJETO DEL GASTO DEL SECTOR PÚBLICO

Totales generales 8 000 000,00 8 000 000,00 Totales generales 8 000 000,00 8 000 000,00

1 GASTOS CORRIENTES 8 000 000,00 5 750 000,00

1.1 GASTOS DE CONSUMO 8 000 000,00 5 750 000,00

1.1.2 ADQUISICIÓN DE BIENES Y SERVICIOS1.1.2 8 000 000,00 5 750 000,00 1 SERVICIOS 8 000 000,00 5 750 000,00

1.1.2 8 000 000,00 2 250 000,00 1.04 SERVICIOS DE GESTIÓN Y APOYO 8 000 000,00 2 250 000,00

1.1.2 8 000 000,00 0,00 1.04.04 Servicios en ciencias económicas y sociales 8 000 000,00 0,00

1.1.2 0,00 2 250 000,00 1.04.05 Servicios informáticos 0,00 2 250 000,00

1.1.2 0,00 2 500 000,00 1.07 CAPACITACIÓN Y PROTOCOLO 0,00 2 500 000,00

CLASIFICADOR ECONÓMICO

CLASIFICADOR ECONÓMICO DEL 

GASTO DEL SECTOR PÚBLICO



1.1.2 0,00 2 500 000,00 1.07.01 Actividades de capacitación 0,00 2 500 000,00

1.1.2 0,00 1 000 000,00 1.08 MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN 0,00 1 000 000,00

1.1.2 0,00 1 000 000,00 1.08.01 Mantenimiento de edificios, locales y terrenos 0,00 1 000 000,00

2 GASTOS DE CAPITAL 2 0,00 2 250 000,00 5 BIENES DURADEROS 0,00 2 250 000,00

2.2 ADQUISICIÓN DE ACTIVOS  0,00 2 250 000,00

 0,00 2 250 000,00 5.99 BIENES DURADEROS DIVERSOS 0,00 2 250 000,00

2.2.4 Intangibles 2.2.4 0,00 2 250 000,00 5.99.03 Bienes intangibles 0,00 2 250 000,00

Totales generales 8 000 000,00 8 000 000,00 Totales generales 8 000 000,00 8 000 000,00

Total Modificación presupuestaria 4-20238 000 000,00

Elaborado por: Lizeth Acuña Orozco

Fecha: 21-08-2023
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JUSTIFICACIÓN MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA 4-2023 

 
La Modificación Presupuestaria se elaboró con base a la solicitud del Alcalde Municipal 
 
Programa I-Dirección y administración general 
 
Actividad 01: Administración General 
 
Se disminuye los siguientes códigos:  
 
(M. Alvarado) 1.04.05 Servicios de desarrollo de sistemas informáticos, 1.07.01 Actividades de 
capacitación y 5.99.03 Bienes intangibles: se disminuyen los recursos incluidos para la compra de 
un sistema para medir la “Evaluación del Desempeño” de los funcionarios municipales.  
 
Se aumenta el siguiente código: 
 
(M. Alvarado) 1.04.04 Servicios en ciencias económicas y sociales: se incorporan recursos para 
contratar los servicios de una profesional en recursos humanos y un profesional en planificación 
para evaluar el desempeño de los funcionarios. 
 
Este cambio presupuestario se hace principalmente porque la empresa “Netsof de Costa Rica” 
quién nos vendió el sistema de egresos (PLAN), nos indicó a finales de julio 2023, que ese sistema 
trae el apartado para la evaluación del desempeño. Por lo anterior, si ya contamos con el sistema 
no es necesario contratar otro sistema, lo único que requerimos es contar con los profesionales en 
el tema para poder evaluar el desempeño de los funcionarios (total estimado ¢7.000.000,00).  
 
Adicionalmente, se incorpora ¢1.000.000,00 para contratar un planificador municipal para que nos 
colabore con lo requerido por la Contraloría General de la República para la presentación del 
Presupuesto Ordinario 2024 específicamente para contar con el “Modelo de Gestión para 
Resultados en el Desarrollo”. 
 
Programa II. Servicios comunales 
 
Servicio 17. Mantenimiento de edificios 
 
Se disminuye el siguiente código: 
 
(M. Alvarado) 1.08.01 Mantenimiento de edificios y locales: se disminuye los recursos financiar el 
código “1.04.04 Servicios en ciencias económicas y sociales” y contratar a un profesional en 
planificación con conocimiento en el régimen municipal para la planificación municipal para el 
período 2024 por un monto de ¢1.000.000,00. 
 
 
 
 
 
 
Elaborado por: Lizeth Acuña Orozco 
Fecha: 21-08-2023 
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Sr. Felipe Martínez Brenes     Sra. Libia Figueroa Fernández 
Alcalde Municipal     Secretaria Municipal 
 
 
 
 
 
 
 
Sr. Johnny Chinchilla      Sra. Lizeth Acuña Orozco   
Presidente Municipal                  Encargada Control Presupuestario  


